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II. Autoridades y personal

B. OPOSICIONES Y CONCURSOS

CONSEJO GENERAL
DEL PODER JUDICIAL

17195 ACUERDO de 2 de septiembre de 2003, de la Comisión
Permanente del Consejo General del Poder Judicial,
por el que se anuncia para su provisión la vacante
de Presidente de la Audiencia Provincial de Cádiz.

La Comisión Permanente del Consejo General del Poder Judi-
cial, de conformidad con lo dispuesto en los artículos 337 de
la Ley Orgánica 6/1985, de 1 de julio, del Poder Judicial, y 189
y siguientes del Reglamento 1/1995, de 7 de junio, de la Carrera
Judicial (B.O.E. de 13 de julio), y en uso de las facultades delegadas
por el Pleno en su sesión de 29 de octubre de 1997 («Boletín
Oficial del Estado» de 12 de noviembre), ha acordado anunciar
la vacante que ha de producirse en la Presidencia de la Audiencia
Provincial de Cádiz, por próxima finalización del mandato del ante-
riormente nombrado, para su provisión entre Magistrados con diez
años de servicios en la Carrera Judicial.

Las solicitudes se dirigirán al Excelentísimo Señor Presidente
del Consejo General del Poder Judicial y se presentarán en el
plazo de veinte días naturales, a contar desde el día siguiente
al de la publicación de este Acuerdo en el «Boletín Oficial del
Estado», en el Registro General del Consejo General del Poder
Judicial, calle Marqués de la Ensenada, número 8, 28071 Madrid,
o en la forma establecida en el artículo 38 de la Ley 30/1992,
de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones
Públicas y del Procedimiento Administrativo Común. Las peticio-
nes que se cursen a través de las oficinas de Correos deberán
presentarse en sobre abierto para que el funcionario correspon-
diente pueda estampar en ellas el sello de fechas antes de cer-
tificarlas.

Los solicitantes podrán acompañar a su instancia relación cir-
cunstanciada de méritos, publicaciones, títulos académicos o pro-
fesionales y cuantos otros datos relativos a su actividad profesional
estimen de interés.

Madrid, 2 de septiembre de 2003.—El Presidente del Consejo
General del Poder Judicial,

HERNANDO SANTIAGO

17196 ACUERDO de 2 de septiembre de 2003, de la Comisión
Permanente del Consejo General del Poder Judicial,
por el que se anuncia para su provisión la vacante
de Presidente de la Audiencia Provincial de Cuenca.

La Comisión Permanente del Consejo General del Poder Judi-
cial, de conformidad con lo dispuesto en los artículos 337 de
la Ley Orgánica 6/1985, de 1 de julio, del Poder Judicial, y 189
y siguientes del Reglamento 1/1995, de 7 de junio, de la Carrera
Judicial (B.O.E. de 13 de julio), y en uso de las facultades delegadas
por el Pleno en su sesión de 29 de octubre de 1997 («Boletín
Oficial del Estado» de 12 de noviembre), ha acordado anunciar
la vacante que ha de producirse en la Presidencia de la Audiencia
Provincial de Cuenca, por próxima finalización del mandato del

anteriormente nombrado, para su provisión entre Magistrados con
diez años de servicios en la Carrera Judicial.

Las solicitudes se dirigirán al Excelentísimo Señor Presidente
del Consejo General del Poder Judicial y se presentarán en el
plazo de veinte días naturales, a contar desde el día siguiente
al de la publicación de este Acuerdo en el «Boletín Oficial del
Estado», en el Registro General del Consejo General del Poder
Judicial, calle Marqués de la Ensenada, número 8, 28071 Madrid,
o en la forma establecida en el artículo 38 de la Ley 30/1992,
de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones
Públicas y del Procedimiento Administrativo Común. Las peticio-
nes que se cursen a través de las oficinas de Correos deberán
presentarse en sobre abierto para que el funcionario correspon-
diente pueda estampar en ellas el sello de fechas antes de cer-
tificarlas.

Los solicitantes podrán acompañar a su instancia relación cir-
cunstanciada de méritos, publicaciones, títulos académicos o pro-
fesionales y cuantos otros datos relativos a su actividad profesional
estimen de interés.

Madrid, 2 de septiembre de 2003.—El Presidente del Consejo
General del Poder Judicial,

HERNANDO SANTIAGO

MINISTERIO DE DEFENSA

17197 RESOLUCIÓN 432/38200/2003, de 27 de agosto, de
la Dirección General de Personal, por la que se eleva
a definitiva la lista provisional de aspirantes admi-
tidos y excluidos a las pruebas selectivas para el acce-
so, por el sistema de promoción interna, al Cuerpo
de Maestros Arsenales de la Armada.

Por Resolución de esta Dirección General de Personal de 24
de julio de 2003 («Boletín Oficial del Estado» de 7 de agosto),
se aprobó la relación provisional de aspirantes admitidos y se
publicó la relación de aspirantes excluidos a las pruebas selectivas
para el acceso, por el sistema de promoción interna, al Cuerpo
de Maestros de Arsenales de la Armada, convocadas por Orden
DEF/1613/2003, de 9 de junio, de este Ministerio de Defensa.

Expirado el plazo de reclamaciones, examinadas las mismas
y efectuadas las rectificaciones oportunas sobre los listados pro-
visionales,

Esta Dirección General de Personal ha resuelto:

Primero.—Elevar a definitiva la lista de aspirantes admitidos,
que se encuentra expuesta al público en los siguientes centros
directivos de Madrid: Dirección General de la Función Pública
y Centro de Información Administrativa (ambos en la calle María
de Molina, 50), en el Ministerio de Defensa (Paseo de la Castellana,
109), Delegaciones de Defensa, Cuarteles Generales de cada Zona
Marítima, y en todas las sedes de las Delegaciones del Gobierno
de las Comunidades Autónomas y en las Subdelegaciones del
Gobierno en las provincias.

Segundo.—Elevar asimismo a definitiva la lista de aspirantes
excluidos que figura como anexo a esta Resolución, con expresión
de las causas de no admisión.
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Contra esta Resolución que pone fin a la vía administrativa,
podrá interponerse recurso contencioso-administrativo, en el plazo
de dos meses, a contar desde el día siguiente al de su publicación,
ante la Sala de lo Contencioso-Administrativo del Tribunal Supe-
rior de Justicia de Madrid o de la Comunidad Autónoma donde
tengan su domicilio los interesados, a elección de los mismos,
de conformidad con lo dispuesto en la Ley Orgánica 6/1985, de
1 de julio, del Poder Judicial, y en la Ley 29/1998, de 13 de
julio, reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa.

Igualmente, será potestativo de los interesados interponer
recurso de reposición previo al contencioso-administrativo, ante
el mismo órgano que dicta este acto, en el plazo de un mes, de
conformidad con lo establecido en el artículo 116 de la Ley
30/1992, de 26 de noviembre, según redacción dada por el artí-
culo primero números 31 y 32 de la Ley 4/1999, de 13 de enero.

Madrid, 27 de agosto de 2003.—El Director General, P.D.F.
(Resolución de 25 de julio de 2003) el Subdirector general de
Personal Militar, José María Fernández Bastarreche.

ANEXO I

Maestros de Arsenales

PROMOCIÓN INTERNA

Lista definitiva de excluidos

Causas
de exclu-

sión
Apellidos y nombre N.o D.N.I. Lugar de examen

(1) Escudero Martínez, José. 32595278-T Ferrol (A Coru-
ña).

(3) Fontán Rico, Blas. 35258934-A Madrid.
(2) Jiménez Bolaños, Eulogio. 78455689-K Madrid.
(1) Nieto Fojo, José. 32624112-S Ferrol (A Coru-

ña).
(1) Oliva Bulpe, Juan José. 34049845-R San Fernando

(Cádiz).
(3) Pascual Gallego, Jesús. 00809444-M Madrid.
(1) Prado Taboada, José Anto-

nio.
32417528-V Ferrol (A Coru-

ña).
(2) Riobo Ramonde, Juan

Manuel.
32584300-Q Ferrol (A Coru-

ña).

Causas de exclusión:

1. No aportar fotocopia del D.N.I., fotocopia del D.N.I. defec-
tuosa, o D.N.I. caducado.

2. No indicar el área de especialización a que desea pre-
sentarse.

3. Solicitud fuera de plazo.

MINISTERIO DEL INTERIOR

17198 ORDEN INT/2436/2003, de 28 de agosto, por la que
se convoca concurso específico para la provisión de
puestos de trabajo vacantes en los Servicios Centrales
de la Dirección General de Instituciones Penitencia-
rias.

Existiendo puestos de trabajo vacantes en la Dirección General
de Instituciones Penitenciarias dotados presupuestariamente y
cuya provisión corresponde llevar a efecto por el procedimiento
de concurso, este Ministerio, de acuerdo con lo dispuesto en el
artículo 20.1.a) de la Ley 30/1984, de 2 de agosto, modificado
por la Ley 23/1988, de 28 de julio, previa autorización de las
bases de la presente convocatoria por la Secretaría de Estado
para la Administración Pública, y de conformidad con el artículo

39 del Real Decreto 364/95, de 10 de marzo, por la que se aprueba
el Reglamento General de Ingreso del Personal al Servicio de la
Administración General del Estado y de Provisión de Puestos de
Trabajo y Promoción Profesional de los Funcionarios Civiles de
la Administración del Estado, ha dispuesto convocar concurso
específico para la provisión de los puestos de trabajo vacantes
en sus Servicios Centrales, que se relacionan en el Anexo I a
esta Orden, con arreglo a las siguientes:

Bases de convocatoria

I. Aspirantes

Primera.—1. De acuerdo con lo dispuesto en el apartado c)
del artículo 20.1 de la Ley 30/1984, de 2 de agosto, introducido
por la Ley 13/1996, de 30 de diciembre, y a tenor de los análisis
de la distribución de efectivos en la Administración General del
Estado, podrán participar en el presente concurso:

Los funcionarios de carrera en cualquier situación administra-
tiva, excepto los suspensos en firme mientras dure la suspensión
y los funcionarios que estén destinados o que se encuentren en
situaciones administrativas con derecho a reserva de puesto de
trabajo distintas de las de servicio activo en el Organismo Autó-
nomo Jefatura Central de Tráfico en Madrid.

Se exceptúan además los funcionarios que estén destinados
o que se encuentren en situaciones administrativas con derecho
a reserva de puesto de trabajo distintas a la de servicio activo
en cualquiera de las siguientes provincias: Alicante, Barcelona,
Cádiz, Girona, Illes Balears, Las Palmas, Málaga, Santa Cruz de
Tenerife, los Servicios Periféricos de Madrid, Tarragona y las Ciu-
dades de Ceuta y Melilla. Estas limitaciones no serán de aplicación
a los funcionarios pertenecientes a los Cuerpos o Escalas adscritos
al Sector de Instituciones Penitenciarias que estén destinados con
carácter definitivo o provisional, incluida la comisión de servicios,
o tengan su reserva de puesto en la Dirección General de Ins-
tituciones Penitenciarias o en el Organismo Autónomo Trabajo
y Prestaciones Penitenciarias.

Igualmente, no se aplicarán a los puestos de trabajo con núme-
ros de orden 4, 5, 9, 31,32 y 42, por requerir una formación
técnica especializada.

2. Cumplidos los requisitos expuestos en el apartado anterior,
podrán tomar parte en el presente concurso los funcionarios de
carrera de la Administración del Estado, pertenecientes a los Cuer-
pos o Escalas clasificados en los grupos A, B, C y D comprendidos
en el artículo 25 de la Ley 30/1984, de 2 de agosto, siempre
que en la fecha de finalización del plazo de presentación de soli-
citudes reúnan los requisitos que se indican para cada puesto
de trabajo, aprobados por la comisión Ejecutiva de la Comisión
Interministerial de Retribuciones.

3. Cada uno de los funcionarios participantes podrá solicitar,
por el orden de preferencia que estime oportuno, los puestos vacan-
tes que se incluyen en el Anexo I.

4. Los requisitos y méritos que se invoquen deberán cumplirse
por los interesados en la fecha de finalización del plazo de pre-
sentación de solicitudes, debiendo acreditarse junto a la instancia
de solicitud de plazas los cursos y titulaciones, así como aquellas
certificaciones que estimen oportunas.

5. La indicada fecha servirá de referencia para efectuar los
cómputos que hayan de realizarse, pero no justificará en ningún
caso, la adjudicación de plazas a quien con posterioridad a tal
fecha hubiera quedado en situación de suspenso o hubieran dejado
de reunir los requisitos exigidos para acceder a los puestos soli-
citados, viniendo obligados los concursantes en tales supuestos,
a manifestar por escrito los impedimentos en cuestión.

6. Los funcionarios que pertenezcan a dos Cuerpos de distinto
Grupo de los incluidos en el Anexo I, sólo podrán participar en
el presente concurso desde uno de ellos. La certificación de méritos
deberá referirse a los requisitos y méritos correspondientes a dicho
Cuerpo.

Segunda.—1. Podrán participar en esta convocatoria los fun-
cionarios comprendidos en la base primera, con independencia
de la situación administrativa en que se encuentren, los que se
encuentren en situación de servicios especiales y excedencia for-
zosa, excepto los suspensos en firme, que no podrán participar
mientras dure la suspensión, siempre que reúnan las condiciones


